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Cepsa - Refinería “La Rábida” 

  SSeecccciióónn  SSiinnddiiccaall   ddeell   SSiinnddiiccaattoo  UUnniittaarriioo  
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“EL  PRINCIPIO  DEL  FIN  (II)”“EL PRINCIPIO DEL FIN (II)”  
Jornada  de  los  TDsJornada de los TDs  

 

La jornada de trabajo no es un tema económico y afecta a todos los trabajadores, excepto 
los de Alta Dirección, de forma que los Técnicos y Directivos de la refinería están regulados 
por el Estatuto de los Trabajadores y el convenio colectivo del centro. 

Nuestra jornada de trabajo en la refinería es de 1.680 horas anuales. Cualquier exceso de 
horas sobre dicha jornada se debe compensar con días de descanso o con el valor de Horas 
Extraordinarias, o de una forma mixta, como HE y descanso, tal como recoge el convenio 
colectivo. 

En el convenio se recoge la fórmula de cálculo de la HE, pero el Estatuto de los Trabajadores 
establece que en ningún caso, el valor de dicha hora puede ser inferior al valor de una hora ordi-
naria de trabajo. En consecuencia, cualquier TD de la refinería tienen derecho a que se le com-
pensen todas las horas de exceso sobre la jornada de 1.680 horas, con descanso o que se le pa-
guen como HE, o con una combinación de las dos, como dice el convenio, y que el valor de su 
HE no puede ser inferior nunca al valor de una hora normal de trabajo (el valor de su sueldo y 
complementos anuales dividido entre 1.680 horas). 

En muchas ocasiones los trabajadores de nómina convenio afectados por una parada o una puesta 
en marcha cobran bastante más dinero durante ese tiempo que sus jefes de planta, mantenimien-
to, etc. porque los primeros cobran HE o pluses de doblaje y los segundos no cobran nada o reci-
ben una pequeña gratificación por el esfuerzo realizado en forma de dos o tres “disponibilida-
des”. 

Y que nosotros sepamos, nadie absolutamente nadie de los TDs de la refinería, tiene fijado un 
complemento en su salarios del prorrateo de las HE estimadas que hace mensualmente. 

Aquí en la refinería la Rábida, ya hemos empezado también a caminar, a poner la primera 
piedra del camino que tenemos que recorrer. El día 22 de marzo, solicitamos al Comité de 
Empresa y a la Empresa una reunión de la Comisión Paritaria para tratar este tema, como 
paso previa al Sercla, organismo de mediación y arbitraje de la Junta de Andalucía, y antes 
de poner la denuncia en el Juzgado de los Social, si no se llega antes a un acuerdo previo, 
como es de esperar. Adjuntamos copia de citada petición. 

                   Sindicato Unitario: un sindicato por la igualdad. 
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